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Ref: Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
Demandante: COOPERATIVA COOJUNTAS 
Demandado:  YEISON LASTRE ARANGO Y REINALDO FIGUEROA ALMARALES 
Rad. No. 084334089002-2022-00137-00 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez: A su Despacho el proceso de la referencia, Informándole 
que se encuentra pendiente por resolver memorial presentado por la parte activa.  Sírvase Proveer. 
Malambo, 21 de Julio de 2.023 
 

                                                                    LINA LUZ PAZ CARBONO 
                                                                        SECRETARIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO 

Veintiuno (21) de Julio de dos mil Veintitrés (2.023). - 
 
Visto el anterior informe secretarial, advierte el despacho, que el día 29 de mayo de 2023 se recibió 
memorial suscrito por el señor LUIS VALDERRAMA RENGIFO, identificado con la C.C. No. 
78.587.079 expedida en Puerto Libertador (Córdoba) quien actúa en calidad de Representante Legal 
de la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE JUNTAS – COOJUNTAS, NIT No. 900.325.440-8 Email: 
coojuntas09@hotmail.com ;manifestando al Despacho que AUTORIZA al señor OMAR RAFAEL 
RICO MARIN, también mayor edad, portador de la C.C. No. 72.163.577, para cobrar, pedir y recibir 
los títulos judiciales que se encuentran a disposición del Juzgado y a nombre de los  demandados 
JHONLEISON ASPRILLA PINO Y JORGE CORREA GAMARRA. Así mismo renuncia a los 
términos de notificación y ejecutoria. Ostentando presentación personal en la Notaria Segunda del 
Circulo de Barranquilla. 
 
No obstante, advierte el despacho que el Certificado de Existencia y Representación Legal Expedido 
por la Cámara de Comercio de Barranquilla, el cual fue aportado con el memorial, no se encuentra 
vigente a la fecha. 
 

Por consiguiente, este despacho procederá a requerir al señor LUIS VALDERRAMA RENGIFO en 
calidad de Representante Legal de la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE JUNTAS – COOJUNTAS, 
a fin de ratificar la autorización para retirar los títulos judiciales y a su vez, aporte Certificado 
actualizado de Existencia y Representación Legal Expedido por la Cámara de Comercio de 
Barranquilla, teniendo en cuenta que el que se encuentra dentro del expediente digital tiene más de 
tres (03) meses de haber sido aportado.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Malambo,  
 

R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: REQUERIR, al señor LUIS VALDERRAMA RENGIFO en calidad de 
Representante Legal de la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE JUNTAS – COOJUNTAS, a fin de 
ratificar la autorización para retirar los títulos judiciales y a su vez, aporte Certificado actualizado de 
Existencia y Representación Legal Expedido por la Cámara de Comercio de Barranquilla.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: líbrese por Secretaría el oficio respectivo                                                               

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 

PAOLA DE SILVESTRI SAADE 
JUEZ 

 
JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL 

DE MALAMBO 
La anterior providencia se notifica por 

Estado No. 119 
 

Hoy,24 de julio de 2023 
 

LINA LUZ PAZ CARBONÓ  
SECRETARIA 
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